Una mejor gestion
en beneficio de todos

LA CONTRATACION ELECTRONICA
EN EL AYUNTAMIENTO DE MADRID

La contratacién administrativa en el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Auténomos presenta
unos volumenes econémicos anuales aproximados de dos mil millones de euros en gastos corrientes
y de quinientos millones de euros en inversiones. Ello da idea de su importancia, tanto como
dinamizador de la actividad econémica en el sector privado, como ya dentro del ambito interno de
Ayuntamiento, en las necesidades de gestion, control y seguimiento por parte de los departamentos
responsables.

POR FERNANDO LOPEZ DE GAUNA BOLANOS
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nlosprocesosdecontratacién
administrativa del Ayunta-
miento de Madrid participan
tantoloslicitadores,agentes externos
ala Organizacion, como los gestores
internos de los expedientes de con-
tratacion ubicados en las distintas
dependencias del Ayuntamiento que
en el ejercicio de sus competencias
los promueven, gestionan, controlan
y supervisan.
Por tanto, la aplicacién de las TIC
a la contratacion debe abordarse te-
niendo en cuenta los dos ejes estraté-
gicos en los que ha trabajado el Ayun-
tamiento en estos afos: la mejora y
automatizaciéon de los sistemas de
informacién corporativos, que tiene
como destinatarios a los gestores de
contratacién, y la Administracién
electrénica, que pone su foco en las
empresas.

Organizacion interna de la
Contratacién Administrativa

La competencia de la gestién de la
contratacién administrativa en nues-
tra Corporacién estd delegada en
treinta y cinco Organos de Contra-
tacién (Areas de Gobierno, Distri-
tos y Organismos Auténomos) que
deciden las contrataciones a realizar
y son responsables de las decisiones
tomadas en el curso del proceso de
los distintos expedientes.

Hay noventa y seis unidades pro-
motoras que son las que detectan las
necesidades en materia de contrata-
cién del Ayuntamiento, promueven
los expedientes, redactan los infor-
mes técnicos en las materias que en-
tran dentro del ambito de sus compe-
tenciasy asesoran en estas materias a
los 6rganos de contratacion.

Treinta y seis Intervenciones fis-
calizan los distintos expedientes tan-
to en materia de contratacién como
de gestién del gasto contable.

Estrategia en materia de
Contratacién Electrénica

Como consecuencia de la comple-
jidad organizativa, la importancia
econémica y el volumen de gestion
necesario y dentro del proceso de
modernizacién organizativa y de los
SSII del Ayuntamiento, la Direccién
General de Contratacién y Servicios
del Area Delegada de Hacienda y el
Organismo Auténomo de Informa-
tica del Ayuntamiento de Madrid
asumieron la direccién de un pro-
yecto de racionalizacion del drea de
gestion de la contratacion.

Los objetivos de este proyecto de
cambio de modelo de gestién ten-
dente a la consecucién de un modelo
de contratacién electrénica (contra-
tacién e-madrid) pueden ser de dos
tipos segun los agentes a los que va
dirigido:

Agentes internos (Sistemas corporativos)
- Informatizacién de los registros de
contratos y de licitadores.

- Implantacién de un sistema de tra-
mitacién de expedientes electréni-
cos.

Agentes externos (Administracion elec-
tronica)

- Implantacién del perfil del contra-
tante del Ayuntamiento.

- Sistema de Licitacién Electrénico.

En cuanto a las fases de implan-
tacién del sistema de contratacién
electrénica se decidi6 enfocar pri-
mero los esfuerzos hacia el drea de
Sistemas Corporativo para norma-
lizar procedimientos y preparar in-
ternamente a la Organizacién para el
nuevo modelo de gestion.

La licitaciéon electrénica, que se
apoya en los servicios de Adminis-
tracion electrénica a los que se hace
referencia en otro articulo de este
monogrifico, se abordard durante el
afio 2009. Como adelanto, este afio
se ha puesto en marcha el Perfil del »
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TIC EN EL AYUNTAMIENTO DE MADRID

FIGURA 1. Esquema del proceso de definicion de los procedimientos

Contratante, al que se hace referen-
cia més abajo.

Sistemas corporativos para la
contratacién

Su puesta en marcha se acometié en
dos fases:

1. Registro de contratos y licitadores.
2. Sistema tramitacién de expedien-
tes electrénicos.

Registro de Contratos y licitadores
Como primer objetivo del proceso
de cambio de los sistemas de infor-
macién en materia de contratacién se
abordé la mecanizacién de los regis-
tros de contratos y de licitadores del
Ayuntamiento de Madrid.

El registro de licitadores se ges-
tiona de manera centralizada desdela
Direcciéon General de Contratacién
y contiene informacién relativa a los
terceros que pueden contratar con el
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Ayuntamiento.

El registro de contratos se meca-
niz6 en el afio 2005 e implementa un
modelode gestién descentralizadaen
los distintos 6rganos de contratacion
del Ayuntamiento con la supervisiéon
centralizada en la Direccién Gene-
ral de Contratacién. Como veremos
después, en una segunda fase, se inte-
gré con la gestién de expedientes de
contratacién.

Tramitacion de expedientes electronicos

Una de las primeras necesidades que
se detectaron dentro del proceso de
cambio del modelo de gestion fue la
de automatizar los procesos internos
de contratacién para mejorar su efi-
ciencia y para alimentar un sistema
de informacién de ayuda a la deci-
sién, este sistema debia de estar ba-
sado en la mecanizacién de los flujos
de trabajo de los expedientes y en la

utilizacién de la firma electrénica,
siendo uno de sus principales objeti-
vos la consecucién del expediente de
contratacién electrénico.

* Definicién de criterios generales
En paralelo con el proceso de selec-
ciéndelentornotecnolégicoenelque
se implantarfa la solucién, la Direc-
ci6n General de Contratacién aco-
metidunaserie deacciones tendentes
a conseguir la definicién de criterios
de normalizacién de flujos de trabajo
y de documentos que tuvieron como
resultado la elaboracién de manuales
de tramitacién. Con estos trabajos
se consigui6 definir y normalizar un
modelo de gestién corporativo de ex-
pedientes de contratacién, paso pre-
vio y necesario para la mecanizacién
de cualquier procedimiento.

* Seleccién de herramientas T1T

En cuanto a la seleccién del entorno




tecnoldgico, en primer lugar se es-
tudiaron diferentes aplicaciones que
existian en el mercado, concebidas
para dar soporte a distintas organi-
zaciones en el drea de gestién de la
contrataciéon administrativa, estu-
didndose asimismo la posibilidad de
realizar un desarrollo a medida para
el Ayuntamiento de Madrid.

Analizadas todas las opciones, se
deseché la idea de realizar un desa-
rrollo a medida, por costes y tiempos
de realizacién, y el producto elegido
fue PLYCA (Proyecto de Licitacién
y Contratacién Administrativa, de la
empresa Nexus I'T), que contempla-
ba la gestién y explotacién de los ex-
pedientes de contratacién a través de
laimplantacién de todos los procesos
de contratacién previstos en la ley
de Contratos de las Administracio-
nes Publicas y que, posteriormente,
fueron adaptados a la nueva Ley de
Contratos del Sector Publico.

Dentro del proceso de definicién
de los procedimientos de los distin-
tos tipos de expedientes de contrata-
cién, ademas de las tareas a realizar y
el orden en que se van a llevar a cabo,
también se determinan que personas
o grupo de personas van a realizar
cada tarea dentro de la estructura or-
génica del Ayuntamiento.

Se trata de una aplicacién con
grandes posibilidades de adaptacién
por medio de parametrizacién, pero
ademis, se concibi6 con laidea de ha-
cerdesarrollosadicionalesnecesarios
para cada cliente, comprometiéndo-
se el suministrador en versiones pos-
teriores del producto a garantizar el
funcionamiento de estas funcionali-
dades especificas.

* Funcionalidades soportadas

- Automatizaciény normalizacién de
procesos, con la definicién del flujo
de trabajo de cada uno de los proce-
dimientos de contratacién. Con esto

se consigue una mayor rapidez y efi-
ciencia en la gestion.

- Anexado al expediente electré-
nico de todos los documentos nece-
sarios, utilizando un subsistema de
gestion documental. Con ello, y la
integracién con la plataforma de fir-
ma electrénica del Ayuntamiento, se
consigue el expediente de contrata-
cién sin papeles. Los documentos se
generan, en su mayor parte, a partir
de unas plantillas previamente defi-
nidas en la que se vuelcan automi-
ticamente los datos relativos a cada
expediente procedentes de la base
de datos. La Direcciéon General de
Contratacién ha definido alrededor
de 200 plantillas de documentos.

- Obtencién deinformacién de se-
guimientoy control estadistico sobre
la tramitacién de expedientes de con-
tratacién, asi como la elaboracién de
informes para distintos organismos
oficiales de control.

- Introduccién de dato tnico, ac-
cesible por todos los agentes implica-
dos en la tramitacién del expediente.

- Integracién automitica con los
sistemas corporativos Econémico-
Financiero y con el del Registro de
Contratos.

* Otros objetivos cumplidos

- Asentamiento de las bases para la
posterior implantacién del Sistema
de Licitacién Electrénica.

- Formacién de los empleados pu-
blicos implicados en el proyecto (mds
de mil personas) tanto en materia de
contratacién como de utilizacién de
una herramienta que utiliza los fun-
damentos de la administracién elec-
trénica (gestion documental, firma elec-
trénica) lo que les capacita para afrontar
los nuevos retos de su drea de gestion.

* Algunas caracteristicas técnicas del
sistema
PLYCA es una aplicacién J2EE, que

en su version para el Ayuntamiento »

La aplicacion

de las TIC a la
contratacion debe
abordarse teniendo
en cuenta los dos
ejes estratégicos:
la mejora'y
automatizacion
de los sistemas

de informacion
corporativos y la
Administraciéon
electronica
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FIGURA 2. Esquema de la plataforma para la incorporacion de las empresas en los procesos

corre sobre un sistema operativo
WINDOWS 2003 Server, la base de
datos es ORACLE, utiliza el servidor
de correo Exchange 2003, servidor
deaplicaciones J2EE JBOSSy gestor
de WORK FLOW SHARK.

* Calendario de implantacién
Laimplantacién se havenido hacien-
do de manera paulatina durante los
afios 2007 y 2008 en las 9 Areas de
Gobierno, 21 Distritos y 5 organis-
mos Auténomos.

En Noviembre de 2008 ha termi-
nado la extension del proyecto a toda
laestructuraorganizativa del Ayunta-
miento, en este momento se tramitan
en el sistema todos los expedientes de
contratacion de Servicios, durante el
afio 2009 se irdn sumando los otros
tipos de expedientes de contratacién,
empezando por el de suministros.

52 | bholetic

Perfil del Contratante
En Mayo de 2008, como consecuen-
cia de la entrada en vigor de la nueva
Ley de Contratos del Sector Publico
seincluy6 enla Web del Ayuntamien-
to de Madrid el perfil del contratante,
en el que se publican contenidos es-
pecificos en materia de contratacién.
Este subsistema estd basado en el ges-
tor de contenidos corporativos de la
Web del Ayuntamiento de Madrid.
La informacién que se ofrece en
el perfil de contratacién pertenece a
cuatro apartados distintos:
- Anuncios de contratacién programada.
- Anuncios de Licitacién.
- Anuncios de adjudicacién provisional.
- Anuncios de adjudicaci6n definitiva.
En estos momentos la gestién de
contenidos del perfil del contratan-
te estd descentralizada en cada uno
de los 6rganos de contratacién del

Ayuntamiento.Los anuncios en el
perfil sirven de fecha de inicio para
plazos de los trimites posteriores de
los expedientes.

Préximos pasos

Tramitacion de expedientes

En los préximos meses se acomete-
rd la extensiéon del PLYCA a todas
los tipos de contratos: suministros,
obras, etc.

Se implantard el subsistema de
compras por catilogos que incluye
publicacién de catilogo de provee-
dores, articulos y precios, una herra-
mienta de confeccion de la propuesta
de compray la integracién del expe-
diente de contratacién resultante en
PLYCA.

Se continuard en la integracién de
PLYCA conotrasaplicaciones exter-
nas e internas como AEAT, DOUE,




BOAM, inventario, registro, etc.
Extension de la contratacion electronica
a las empresas

"También se acometerd durante 2009
el desarrollo e implantacién de una
plataforma que permita la relacién
electrénica del Ayuntamiento con
las empresas en los procesos de lici-
tacion, facturacién y otras gestiones
propias de la ejecucién de los contra-
tos. Sus principales elementos serdn:

- Portal de contratacién electrd-
nica.

Configurado como un portal sec-
torial dentro de munimadrid, como
canal de comunicacién de las em-
presas y el Ayuntamiento para todo
lo relacionado con la contratacién.
Integrari el actual perfil del contra-
tante con los servicios que permitan
la licitacién y las comunicaciones y
gestiones relativas a los contratos.
Permitird a la empresa contar con su
propio espacio de trabajo en la con-
tratacién del Ayuntamiento.

- Licitacién electrénica.

Permitiri el intercambio y la ges-
tién de toda la informacién y docu-
mentacién relacionada con la licita-
cién.

- Factura electrénica.

Permitir el intercambio y la ges-
tién de facturas en formato electré-
nico.

- Herramientas de apoyo a las em-
presas.

Podri obtenerse gratuitamente
del portal del Ayuntamiento y per-
mitird la elaboracién y firma de do-
cumentacion off-line y su posterior
envio alo largo de todo el proceso de
licitacién.

- Integracién con otros sistemas.

La plataforma descrita se integra-
rd conlossistemas del Ayuntamiento
de Madrid, destacando:

- Tramitacién de expedientes de
contratacion (PLYCA)

- Sistema Econdémico-Financiero
(SAP)

- Servicios basicos de Administra-
cién electrénica: registro telemitico,
notificaciones electrénicas, platafor-
ma de firma, archivo documental,
etc.

Conclusiones
Las ventajas del nuevo modelo de
gestion son las siguientes:

- Gestién integral de los expedien-
tes en formato electrénico.

- Criterios comunes de gestién.

- Reduccién de tiempos de trami-
tacién.

- Permite la exportacién y archi-
vado del expediente electrénico.

- Habilita a la organizacién para
la licitacién electrénica, la factura
electrénica y, en general, para una
gesti6n electrénica integral para to-
dos los actores que forman parte del
proceso de la contratacion.
Legislacion de referencia
- Ley de Contratos del Sector Publi-
co del afio 2007.

- Ley de Administracién Electrénica.
- Facturacion Electrénica e IVA Di-
rectiva 2001/115/EC.

- CODICE,OrdenEHA/1307/2005
de regulacion del empleo de medios
electrénicos en los procedimientos
de contratacién

- Componentes y Documentos In-
teroperables para la Contratacién
Electrénica. ¢8

Fernando Lépez de Gauna Bolanos
Jefe de Departamento de

Sistemas de Gestién

Administrativa Horizontal.
Informidtica del Ayuntamiento de Madrid
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